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Descubra la Agenda  
Urbana para la UE

1 Véase Panorama 58, página 4: http://ec.europa.eu/!xN38Yu
2 https://ec.europa.eu/futurium/en/content/pact-amsterdam
3 https://ec.europa.eu/futurium/en/urban-agenda

La Agenda Urbana para la UE es un enfoque 

europeo integrado y coordinado para abordar los 

problemas urbanos en el que participan agentes 

de la UE, nacionales, regionales y locales. 

L
a AU1 nació en mayo de 2016 gracias al Pacto de 

Ámsterdam2. En el documento fundacional, los ministros 

de la UE responsables de los asuntos urbanos acordaron 

centrarse en tres pilares de la formulación y ejecución de polí-

ticas de la UE: una mejor legislación, una mejor financiación 

y mejores conocimientos. 

La iniciativa, que se basa en los principios de subsidiaridad y pro-

porcionalidad, ha reunido a autoridades urbanas, regionales, 

nacionales y europeas y a organizaciones de partes intere-

sadas de toda Europa con un objetivo: encontrar respuestas 

comunes al creciente número de retos urbanos.

Desde la presentación de la AU, se han establecido doce 

asociaciones3: las asociaciones para la inclusión de migran-

tes y refugiados, la calidad del aire, la vivienda y la pobreza 

urbana pusieron en marcha la iniciativa en 2016. En estos 

momentos, la mayoría de ellas están ejecutando sus planes 

de acción. Las asociaciones establecidas en 2017, que se 

centraban en la transición digital, la economía circular, la 

movilidad urbana y los empleos y competencias en la eco-

nomía local, también hicieron propuestas concretas en 

forma de (proyectos de) planes de acción que ahora se 

están ejecutando o perfeccionando. 

Las asociaciones más recientes, que trabajan en la transición 

energética, la adaptación al cambio climático, la contratación 

pública innovadora y responsable y el uso sostenible del suelo 

y soluciones basadas en la naturaleza, se unieron a la 

comunidad de la AU durante el verano de 2017, y ahora 

mismo preparan proyectos de planes de acción que esperan 

completar el año que viene. Todas las asociaciones 

consultaron al público mientras elaboraban los proyectos de 

planes de acción, presentándolos para recibir comentarios en 

línea antes completarlos y de que los Estados miembros los 

reconociesen.

La Agenda Urbana para la UE es plenamente consciente de la 

importancia de conectar con el público. Por lo tanto, la comu-

nicación con el público en general nos solo se establece a través 

de encuestas públicas, sino también a través de un sitio web 

dedicado, Twitter, correo electrónico, un boletín informativo 

y eventos de asociaciones. 

La próxima Semana Europea de las Regiones y Ciudades es 

otro ejemplo de cómo la AU conecta con el público: en el 

evento de este año, los visitantes pueden obtener más infor-

mación en el Urban Corner, organizada en colaboración con 

EUROCITIES, el Centro Común de Investigación (CCI), URBACT, 

Acciones urbanas innovadoras (AUI) y URBIS. Juegos, presen-

taciones, redes de contactos y experiencias de realidad virtual 

presentarán algunas de las muchas ideas sobre cómo mejorar 

la calidad de vida en las áreas urbanas.  �

MÁS INFORMACIÓN

http://www.urbanagendaforthe.eu

Twitter: @EUUrbanAgenda

Correo electrónico: UA.communication@ecorys.com

HISTORIAS URBANAS

http://ec.europa.eu/!xN38Yu
https://ec.europa.eu/futurium/en/content/pact-amsterdam
https://ec.europa.eu/futurium/en/urban-agenda
http://www.urbanagendaforthe.eu
mailto:UA.communication@ecorys.com
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LA ACADEMIA URBANA PARA LA 
INTEGRACIÓN 

La Academia Urbana para la Integración4 es una de las pri-

meras acciones que se va a poner en marcha. Desarrollada 

por la asociación para la inclusión de migrantes y refugiados, 

tiene por objeto actuar como entorno estratégico europeo de 

aprendizaje para profesionales y responsables políticos que 

trabajan en la integración a escala local, regional y nacional, 

así como ofrecer una oportunidad de crear redes de homólo-

gos que se centren en cuestiones de integración similares en 

toda Europa. La primera edición, que se celebró en Bruselas 

entre el 16 y el  18 de abril de 2018, fue un éxito. La segunda 

edición se celebrará en la primavera de 2019.

4 https://europa.eu/!qM49GV

«La Agenda Urbana es un 

instrumento inclusivo y partici-

pativo que tiene por objeto 

lograr una Europa mejor. Tra-

baja desde la base, dando voz 
a las ciudades  para que 

puedan establecer un diálogo 
directo con los Estados miem-

bros y la Comisión Europea (…) en el que expresen sus 

necesidades con libertad, siendo conscientes de que forman 

parte de un proceso experimental nuevo. Esto resulta inte-

resante y complicado al mismo tiempo, ya que es probable 

que las ciudades de tamaño mediano y pequeño no estén 

acostumbradas a trabajar para la UE (…), pero es una gran 

oportunidad para (…) formar parte de este nuevo mecan-

ismo, poner en marcha iniciativas que se basen en una 

visión común para elaborar una nueva estrategia con el fin 

de codiseñar una nueva área urbana que pueda abordar 

cuestiones prioritarias con una mayor sensibilización».

Stefania Manca

Coordinadora de la asociación  

para la adaptación al cambio climático

« Contactamos con ciudades 
que están fuera de nuestra 
asociación participando en 

reuniones de coordinadores, ses-

iones para establecer redes de 

contacto y en eventos externos, 

como el seminario Procura+ que 

se celebró en Oslo hace unos 

meses o la próxima Semana Europea de Regiones y Ciudades 

que se va a celebrar en octubre en Bruselas».

Valentina Schippers-Opejko

Coordinadora de la asociación para una contratación 

pública innovadora y responsable

«Las acciones que presenta-

mos son acciones concretas 

para construir una ciudad en 

l a  que  n i  r es i den tes  n i 

emprendedores piensen en 

términos de residuos, sino de 

r e cu r sos  con  un  va lo r 
económico y social perma-
nente. Una ciudad en la que los centros de recursos 

urbanos sean centros sociales y económicos que 

conecten a residentes y empresas para que colaboren 

en una gestión circular de los recursos. La legislación 

europea motiva a autoridades locales, empresas e inver-

sores para que saquen el máximo partido de todo tipo 

de residuos y del agua. (…) También hay herramientas 

accesibles que orientan a la ciudad por las diferentes 

posibilidades de financiación y prestan asistencia a los 

financiadores interesados que quieran dirigir sus fondos 

a inversiones en la transición circular».

Håkon Jentoft

Coordinador de la asociación para la economía circular

PLAZOS DE TRABAJO PARA UNA ASOCIACIÓN �APROXIMADAMENTE TRES AÑOS�

1.
Inventario (identifica-

ción del trabajo exis-

tente y las fuentes de 

financiación y los 

conocimientos espe-

cializados existentes)

2.
Identificación de 

cuellos de botella y 

del potencial

3.
Elaboración de  

un plan de acción (un 

conjunto de acciones 

concretas y una hoja 

de ruta para llevarlas 

a cabo)

4.
Ejecución del plan 

de acción

5.
Evaluación de la 

asociación

https://europa.eu/!qM49GV
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